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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres de abril de dos mil veinticuatro 

  

 
Proceso: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual – Resolución Contrato Promesa 

Compraventa 

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00001-00. 

Demandante: Mónica Patricia Guerra López, cc. 43.984.226, 

Juan Pablo Tobón Baena, cc. 8.163.456  

Demandado: David Cock Botero, cc. 70.557.331 

Decisión: No califica caución.  

 

 

Allegada la caución exigida dentro del término concedido, y verificado 

que no se encuentra ajustada a las disposiciones legales que rigen la 

materia, NO CALIFICA de suficiente, para garantizar los perjuicios que se 

puedan causar con la práctica de las medidas, de conformidad con el 

artículo 604 del Código General del Proceso. 

 

En este contexto, deberá determinarse en el objeto del contrato, la totalidad 

de sujetos que componen el extremo activo de la pretensión, -solo se indica un 

demandante- e identificarse el radicado del proceso para el que fue 

constituida.   

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora a fin que en el término de 10 días se 

sirva proceder con su corrección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral



Medellin - Antioquia
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